
 
                                                                     

OF. ORD. Nº  

 

 

MAT.: Remite para consideración Decreto Supremo 

que aprueba Reglamento del Registro Público de 

Sanciones 

 

      SANTIAGO,  

 

 

 

 

 

A :  MACARENA LOBOS PALACIOS 

  Ministra Secretaria General de la Presidencia 

 

DE :  MARÍA HELOÍSA ROJAS CORRADI 

Ministra del Medio Ambiente 

 

 

 

 

Por el presente oficio, remito para su consideración y firma Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento del Registro Público de Sanciones, conforme al Acuerdo N° 005/2025, del Consejo de 

Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático, adoptado el 17 de marzo de 2025. 

 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA HELOÍSA ROJAS CORRADI  

MINISTRA DEL MEDIO AMBIENTE 

 
 

 

Distribución: 

- Destinatario 

- Archivo Gabinete Ministra 

- Archivo División Jurídica Ministerio del Medio Ambiente 

- Archivo División Recursos Naturales y Biodiversidad 

 

Adj.: Lo indicado 

 

 

martes, 22 de abril de 2025

JPU/AEG/CAC/JFF/FCC

02570/2025

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
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